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VISTO

La RD-2023-2085-E-UNC-DEC#FP por la que se reconoce para la carrera de la Licenciatura en
Psicología (Plan 2021) el dictado del Espacios de aprendizajes intensivos tutorados/supervisados
del ciclo básico “Entrenamiento en el reconocimiento de emociones faciales”, durante el
segundo semestre del ciclo lectivo 2023 y;

CONSIDERANDO

Que en el Art. 8° de la RHCD-2023-10-E-UNC-DEC#FP - reglamento de espacios curriculares
de aprendizajes intensivos y tutorados -, establece que los/as docentes que hubieran presentado y
dictado un espacio curricular de aprendizaje intensivos con anterioridad, con evaluación
favorable de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren formalmente a esta Facultad,
podrán renovar el dictado de dicha propuesta en las mismas condiciones aprobadas durante dos
años lectivos más.

Que Germán Pereno, en su calidad de responsable académico a cargo solicitó por segundo año
lectivo, la renovación del dictado del espacio para el primer semestre del ciclo 2024.

Que Germán Pereno, revista en un cargo de Profesor Titular semidedicación en la cátedra de
Introducción a los estudios universitarios en psicología y un cargo de Profesor Titular
semidedicación en la Cátedra B de Biología Evolutiva Humana.

Que Leticia Luque revista en un cargo de Profesora Adjunta semidedicación en la cátedra de
Introducción a los estudios universitarios en psicología y en un cargo de Profesora Adjunta
semidedicación en la cátedra de Métodos de Investigación en Psicología.

Que Sabrina Sánchez revista en un cargo suplente de Profesora Adjunta dedicación simple en la
cátedra de Deontología y Legislación Profesional.

Que Pablo Murillo revista en un cargo de Profesor Asistente dedicación exclusiva en la cátedra
A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos.

Que Laura Susana Romera Largo revista en un cargo de Profesora Adjunta semidedicación en la
cátedra de Didáctica Especial y Didáctica General.



Que Facundo Ruffinatto se desempeña actualmente como adscripto de la asignatura Biología
Evolutiva Humana – Cat. B (RD-2022-568-E-UNC-DEC#FP) y María José Herrera se
desempeñan actualmente como adscripta de la asignatura Psicoterapia (RD-2022-719-E-UNC-
DEC#FP)

Que Ignacio Savio Simes y Rosario Victoria Brarda Raiteri son egresados/as de la carrera de la
Licenciatura en Psicología de esta Facultad.

Que es necesario reconocer lo dictado durante el primer semestre del año 2024.

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTICULO 1°: Reconocer para la carrera de la Licenciatura en Psicología el dictado del
Espacios de aprendizajes intensivos tutorados/supervisados “Entrenamiento en el
reconocimiento de emociones faciales”, durante el primer y segundo semestre del ciclo lectivo
2024 con una carga horaria de 60hs, a cargo de Germán Pereno DNI 24.158.067, quien se
desempeñará como carga anexa a su cargo de revista y cuyo programa se anexa como archivo
embebido a la presente con 5 (cinco) fojas (IF-2025-00028601-UNC-SAC#FP)

ARTICULO 2°: Reconocer el desempeño de Leticia Luque DNI 22.795.890, Sabrina
Sánchez DNI 37.318.006, Pablo Murillo DNI 23.458.991 y Laura Romera Largo DNI
23.195.637, como docentes, quienes tuvieron las siguientes funciones: Dictado de clases y
supervisión de la producción de estudiantes.

ARTICULO 3º: Reconocer el desempeño de Facundo Ruffinatto DNI 39.967.551 durante el
primer semestre del año 2024 y María José Herrera DNI 37.743.417 durante el primer y
segundo semestre como adscripto/a, quienes tuvieron las siguientes funciones: supervisión de la
producción de estudiantes.

ARTICULO 4º: Reconocer el desempeño de Rosario Victoria Brarda Raiteri DNI
37.107.715 durante el primer y segundo semestre del año 2024 y Ignacio Savio Simes DNI
31.342.690 durante el primer semestre del año 2024 como egresado/a, quienes tuvieron las
siguientes funciones: Supervisión de la producción de estudiantes.

ARTICULO 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Referencia: Informe del Departamento de Personal


 
De acuerdo a lo solicitado y según los registros del sistema Mapuche, se informa que la Prof.
Claudia Mabel Sala, Legajo 46.641, DNI 28430459, usufuctuó de las siguientes licencias:


Lic. con goce - 230a - MATERNIDAD ANSES - desde el 01/02/2018 y hasta el
30/04/2018
Lic. con goce - 230u - MATERNIDAD UNC - desde el 01/05/2018 y hasta el 30/07/2018
Lic. con goce - 230a - MATERNIDAD ANSES - desde el 12/12/2019 y hasta el
11/03/2020
Lic. con goce - 230u - MATERNIDAD UNC - desde el 12/03/2020 y hasta el 08/06/2020
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